RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0001411, Ent. N° 1323/15)

VISTO: el Oficio N° 0035/154/13 de fecha 4/03/14 remitido por la Junta Departamental de Paysandú relacionado con la solicitud de  una exoneración especial de tributos inmobiliarios a padrones que se encuentran dentro de la cota 8,5 metros del Río Uruguay, fijándose una bonificación del 75%; 
RESULTANDO: 1) que mediante Resolución N° 30/0850/14 el Intendente remitió su iniciativa a la Junta Departamental a los efectos de obtener la anuencia respectiva, para prorrogar hasta el 31/12/15 el Decreto Departamental Nº 7015/2014, fijando una bonificación del 75% en el pago del impuesto de contribución inmobiliaria urbana y suburbana para el                Ejercicio 2015, de aquellos padrones inmuebles ubicados dentro de la cota 8,5 metros del Río Uruguay;

2) que el Legislativo Departamental, por 24 votos en 24, en cumplimiento de lo dispuesto por la Ordenanza Nº 62, remite a este Tribunal el respectivo Proyecto de Decreto otorgando la anuencia que le fuera solicitada;

CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por la normativa vigente, Artículos 133 Numeral 2° (aplicable por reenvío del Artículo 222), 273 Numeral 3° y 275 Numeral 4° de la Constitución de la República;

2) que asimismo se cumplió con lo preceptuado por la   Ordenanza Nº 62 de éste Tribunal en la redacción dada por la Resolución de 16 de agosto de 1995; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la Modificación de Recursos proyectada;
2) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia  de Paysandú; y
3) Devolver las actuaciones a la Junta Departamental.
ag
